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La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
No.11001311001320230026100 

     Admitir la demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS, promovida por 
la señora EDITH LUZ AYALA HERNÁNDEZ, a través de apoderado judicial y en 

calidad de hija de MARÍA IMELDA HERNÁNDEZ GUEVARA, quien padece 
“Demencia tipo Alzheimer”. 

    Imprimir a la demanda el trámite VERBAL SUMARIO previsto en el art. 390 y 

ss. del C.G.P.  

    Correr traslado de la demanda y sus anexos a las personas identificadas en la 
demanda y en el informe de valoración de apoyo, para que en el término de diez 
(10) días, se manifiesten sobre lo señalado en el literal a) del art.1º del art.396 del 

C.G.P., modificado por el art.38 de la Ley 1996 de 2019 y demás circunstancias 
que deban conocerse respecto a María Imelda Hernández Guevara. 

    Ordenar que se notifique la demanda en los términos del art.8º de la Ley 2213 

de 2022. 

    Notificar al agente del Ministerio Público adscrito al despacho, para lo de su 
cargo. 

     Citar a la señora Edith Luz Ayala Hernández como promotora y al señor Luis 

Ángel Ayala Hernández como hijo de la señora María Imelda Hernández Guevara.   

    Decretar la práctica de la VALORACIÓN DE APOYOS, a la señora María Imelda 
Hernández Guevara, en la Personería de Bogotá, ubicada en la calle 16 No.9-15 y 
correo electrónico: delegadafamilia@personeriabogota.gov.co ; o en la Defensoría 

del pueblo, ubicada en la carrera 9ª No.16-21 y correo electrónico 
www.defensoria.gov.co. Ordenar que, por secretaría se oficie a las prenombradas 
y en el sentido de numeral que antecede. 

    Nombrar apoyo provisorio de María Imelda Hernández Guevara, a la señora 
Edith Luz Ayala Hernández, con el fin de garantizar la protección de sus derechos. 

    Reconocer personería al abogado Juan Evangelista Farfán Corzo, como 
apoderada judicial de la promotora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. (art.77 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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